
 

 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICACIÓN: : 50001 3333 009 2019 00290 00 

DEMANDANTE : HENRY ALONSO CORTÉS APONTE 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL, y CAJA DE RETIRO DE SUELDOS DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

MED. CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIMENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud que persigue revocar 

el auto del 13 de mayo de 2021, allegada vía correo electrónico el día 24 de mayo 

de 2021, en la que se precisa que dicha petición no se trata de un recurso, dado 

que para ello el termino feneció; sin embargo, pone de presente, que rechazar el 

recurso por él presentado, es vulnerar el derecho a la defensa, el acceso a la 

administración de justicia y el debido proceso del demandante, por lo que al 

considerar ilegal el auto frente al cual plantea su inconformidad, considera es 

procedente su revocación.  

 

Sobre el particular, encuentra el Despacho, que el poder que se pretende hacer 

valer por el abogado recurrente, no es suficiente, pues literalmente el mandato 

expresa que se confiere con un único fin, cual era el de realizar las actuaciones 

procesales correspondientes a la audiencia en él señalada, de tal manera, que ello 

no puede tenerse por error involuntario, como lo quiere hacer ver el togado.  

 

Situación fáctica, la anteriormente descrita, de la cual no se puede predicar la 

ilegalidad del auto emitido por este Despacho, pues con tal decisión no se 

quebrantó el ordenamiento jurídico, por el contrario, obedece a las regulaciones del 

mismo; tampoco la decisión desconoce las garantías fundamentales enunciadas en 

el escrito de inconformidad, dado que las mismas no se pueden predicar frente a 

una de las partes en detrimento de la otra. 

 

Por las razones anotadas, el Despacho niega la solicitud elevada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Teresa Herrera Monsalve 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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